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1. Introducción¹
El sector hidrocarburos es clave para la seguridad energética –más del 65% de nuestro 
consumo final de energía proviene de los hidrocarburos (Minem, 2023)–, el desarrollo eco-
nómico y la generación de ingresos fiscales del país. El gas natural ha contribuido a reducir 
costos energéticos, diversificar la matriz eléctrica y ampliar el acceso a una energía más 
limpia para hogares, industrias y transporte. Sin embargo, persisten brechas territoriales 
en el acceso a sus beneficios, y durante los últimos años el sector ha mostrado señales de 
estancamiento.

Este panorama se enmarca en una transición energética global que demanda reducir emi-
siones, fortalecer la resiliencia de los sistemas energéticos y garantizar un acceso equitati-
vo a energía asequible. En este proceso, el gas natural desempeña un rol como combustible 
de transición, particularmente en economías en desarrollo donde aún se requiere asegurar 
confiabilidad, competitividad y cierre de brechas

En el ámbito nacional, la caída sostenida de la exploración de hidrocarburos, la alta concen-
tración geográfica, las limitaciones en infraestructura, una masificación del gas natural in-
completa y un marco institucional y regulatorio fragmentado constituyen factores estruc-
turales que comprometen la seguridad energética y limitan el impacto territorial del sector. 
La persistencia de estos problemas incrementa la dependencia de importaciones, presiona 
la balanza comercial y reduce los beneficios sociales y regionales. Frente a este escenario, 
resulta necesario revisar de manera integral la política pública del sector, superando enfo-
ques fragmentados y avanzando hacia una visión que articule el upstream y el downstream 
con los objetivos de desarrollo económico, social y territorial.

Este documento ofrece un diagnóstico estratégico del sector hidrocarburos, identifica los 
principales cuellos de botella y presenta un conjunto de reformas para abordarlos tanto en 
la exploración y producción (upstream) como en la infraestructura de transporte y masifi-
cación del gas natural (downstream)². El alcance del documento es propositivo y estraté-
gico. No sustituye estudios técnicos específicos ni planes operativos sectoriales, sino que 
ofrece un marco de referencia para la toma de decisiones de política pública.

2. Diagnóstico del sector hidrocarburos
El sector hidrocarburos enfrenta un conjunto de problemas estructurales que comprometen 
la seguridad energética, la sostenibilidad fiscal y la viabilidad de una transición energética 
ordenada. Estos problemas se manifiestan tanto en el upstream como en el downstream y 
se refuerzan mutuamente: estancamiento de la exploración, alta concentración productiva, 
brechas de infraestructura, masificación incompleta del gas natural, fragmentación insti-
tucional y débil articulación territorial.

2.1. Estancamiento de la exploración y reposición insuficiente de reservas
La actividad exploratoria en Perú se ha contraído de manera sostenida durante la última 
década. A inicios de los años 2010 se perforaban más de diez pozos exploratorios por año; 

1   El diagnóstico y propuestas para el Upstream se basan en: Videnza Instituto. (2025). Situación y fomento de la inversión privada en la exploración y explotación de 

hidrocarburos en el Perú. 

2  Para efectos del presente documento se considera el segmento vinculado al transporte como parte del downstream.
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en los últimos años la cifra se ha reducido a niveles marginales, con varios años sin regis-
tros de pozos nuevos. Este retroceso se explica en parte por la pérdida de competitividad 
del país como destino de inversión, asociada a una alta incertidumbre regulatoria, a regalías 
elevadas en comparación con otros países y a procesos administrativos onerosos. 

La menor exploración impacta directamente en la evolución de las reservas. El país depen-
de casi exclusivamente de yacimientos descubiertos hace más de tres décadas, de modo 
que el horizonte de disponibilidad resulta insuficiente para sostener una estrategia ener-
gética de mediano y largo plazo en ausencia de nuevos descubrimientos. Sin reposición de 
reservas, se pone en riesgo el rol del gas natural como pilar de la seguridad energética y 
soporte de la transición.

Paradójicamente, en este contexto, debido a la baja demanda, una problemática adicional 
es la reinyección de gas natural: parte de la producción disponible no se coloca en el mer-
cado interno por falta de demanda e infraestructura, lo que reduce la eficiencia económica 
del sistema y desincentiva nuevas inversiones.

2.2. Alta concentración geográfica y vulnerabilidad del sistema
La producción de gas natural en el Perú presenta un nivel extremo de concentración geo-
gráfica. Un solo proyecto explica aproximadamente el 95% de la producción nacional, lo que 
genera una elevada vulnerabilidad ante contingencias técnicas, sociales o contractuales. 
Esta concentración geográfica contrasta con una persistente dependencia externa de hi-
drocarburos líquidos. Entre 2000 y 2025, el país ha mantenido una balanza comercial defi-
citaria en crudo, diésel y GLP, con importaciones que en algunos años han superado los US$ 
5,000 millones anuales (Minem, s.f.). En el caso del GLP, cerca del 30% del consumo nacional 
depende de importaciones, pese a la disponibilidad de gas natural en el país.

2.3. Brechas de infraestructura de transporte y logística
Las limitaciones en infraestructura de transporte y logística constituyen uno de los prin-
cipales obstáculos para el desarrollo integrado del sector. La red de ductos fue diseñada 
para una demanda concentrada y presenta capacidades ajustadas, con escasas holguras 
para expansiones significativas. La ausencia de infraestructura hacia nuevas regiones ha 
limitado la expansión territorial del gas natural; proyectos orientados a integrar el sur y 
otras zonas del país han enfrentado retrasos o han quedado inconclusos, restringiendo 
la posibilidad de desarrollar mercados regionales y diversificar la demanda. En este punto 
cabe mencionar que una barrera estructural para la ampliación de la infraestructura de 
ductos es la falta de demanda en ciertas zonas del país, lo que limita la viabilidad financiera 
de este tipo de proyectos.

Estas limitaciones afectan de manera directa al downstream. Sin capacidad de transporte 
suficiente y sostenible, la masificación depende de soluciones transitorias —como los ga-
soductos virtuales— que presentan costos logísticos más altos y no generan economías 
de escala comparables a las del transporte por ducto. Este déficit constituye un tercer cue-
llo crítico: aun cuando el recurso existe, la infraestructura disponible no permite transpor-
tarlo y monetizarlo de manera eficiente

2.4. Masificación incompleta del gas natural
Tras dos décadas de desarrollo, la masificación del gas natural de Camisea muestra avan-
ces importantes, pero profundamente desiguales. A 2024, más del 80% del consumo de 
gas natural se concentra en Lima y Callao, mientras que el resto del país mantiene nive-
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les mínimos de acceso (Universidad del Pacífico, 2025). El patrón de consumo evidencia la 
concentración: la generación eléctrica representa aproximadamente el 55% del consumo 
interno de gas natural y el sector industrial alrededor del 32%. En contraste, el consumo 
residencial y comercial apenas alcanza el 4.5% (Instituto Peruano de Economía, 2025).

Los programas de subsidio, como Bonogas, han permitido acelerar las conexiones resi-
denciales en estratos vulnerables —explicando cerca del 77% de la expansión entre 2016 
y 2024—, pero dependen de recursos fiscales con alta volatilidad. En 2025, por ejemplo, el 
presupuesto del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) se redujo en casi 30% en térmi-
nos reales (Instituto Peruano de Economía, 2025). Por otro lado, los gasoductos virtuales 
han sido clave para extender el acceso a nuevas ciudades –muy recientemente se inauguró 
la primera conexión domiciliaria de gas natural en Cusco, vía gasoducto virtual y la planta 
de regasificación de San Jerónimo–, aunque sus mayores costos limitan la creación de una 
demanda profunda y sostenible que respalde el desarrollo del upstream.  Este conjunto de 
factores configura un cuarto cuello crítico: la masificación del gas natural no ha sido dise-
ñada como una política de Estado de largo plazo, sino como intervenciones fragmentadas 
y dependientes de la voluntad política del gobierno de turno.

2.5. Fragmentación institucional y normativa desfasada
El marco institucional del sector hidrocarburos presenta desalineamientos frente a los de-
safíos actuales. La normatividad vigente, incluyendo aquella de carácter técnico, fue conce-
bida en un contexto de menor complejidad y no ha sido actualizada de manera integral para 
responder a la transición energética, la expansión territorial del gas y la creciente sensibili-
dad social ante el elevado costo y falta de acceso en determinadas jurisdicciones.

En el upstream, los plazos extensos de aprobación y la superposición de competencias in-
crementan los costos de transacción y elevan el riesgo percibido por los inversionistas. En 
el downstream, las rigideces regulatorias dificultan la expansión eficiente de las concesio-
nes y la adaptación a realidades regionales diversas. Estos elementos configuran un quinto 
cuello crítico: una institucionalidad fragmentada y normativa desfasada y en muchos casos 
ineficiente que no permiten enfrentar las nuevas dinámicas del sector hidrocarburos. Se 
suma a esto un debilitamiento en la política de promoción de inversiones y del potencial 
del país en el sector, evidenciada por los problemas que enfrenta Perúpetro y la elevada 
rotación de autoridades.

2.6. Débil articulación territorial, social y ambiental
A ello se suma una débil articulación entre política energética, política social y desarro-
llo territorial. En regiones productoras y zonas de influencia de los yacimientos, persisten 
brechas de acceso al gas natural, lo que alimenta percepciones de exclusión y tensiones 
sociales que, en algunos casos, terminan afectando la operación del propio sector. La falta 
de gestión ambiental efectiva, incluyendo una inadecuada comunicación por parte de las 
instituciones del Estado, ha exacerbado la tensión social y ha afectado la confianza de las 
poblaciones locales en las empresas del sector.

Este debilitamiento de la articulación constituye un sexto cuello crítico: la ausencia de un 
enfoque territorial e intersectorial en la política hidrocarburífera limita la generación de 
beneficios visibles en las zonas de influencia, debilita el relacionamiento comunitario de 
los proyectos y eleva los riesgos de conflictividad, afectando la continuidad operativa y la 
sostenibilidad del sector. 
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2.7 Crisis financiera e institucional de PetroPerú
A estas limitaciones se suma la situación de Petro-Perú, empresa estatal que opera acti-
vos estratégicos del sistema energético, como la Refinería de Talara y el Oleoducto Nor-
peruano. En la última década la empresa estatal, actor central en la producción, refinación 
y comercialización, atraviesa una severa crisis financiera e institucional que compromete 
su sostenibilidad y se ha convertido en un factor estructural adicional de fragilidad para la 
política energética.

Desde 2013, según estimaciones del Instituto Peruano de Economía (IPE), el apoyo fi-
nanciero del Estado a PetroPerú supera los S/ 24,600 millones, pero a pesar este apo-
yo, la empresa reportó pérdidas superiores a US$ 770 millones en 2024 y acumula otros 
US$ 355 millones de pérdidas durante 2025. Así, la intervención estatal no ha detenido 
su deterioro: la deuda triplica el patrimonio neto y el EBITDA es negativo, mientras que la 
millonaria inversión de la refinería de Talara (más de US$ 6 500 millones), en parte debido 
a serios problemas operativos, no se ha traducido en mejoras financieras ((IPE), 2025-2). 

A estos problemas se suma una gobernanza inestable, falta de transparencia y la inter-
ferencia política en la gestión. Esta situación se agrava por la alta rotación de gerentes 
generales —once directores entre 2021 y 2025, con una permanencia media de cinco me-
ses— y por la caída del 44% en la producción de gasolina entre 2019 y 2025, debido a la 
pérdida de participación en el mercado y a la creciente competencia de refinadores privados 
e importaciones. Esta crisis financiera e institucional no puede considerarse un tema ais-
lado; afecta la seguridad energética, la sostenibilidad fiscal y la capacidad del sector para 
impulsar la transición hacia una matriz más limpia.

3. Principios estratégicos que guían la 
agenda de política
La agenda de reforma del sector hidrocarburos se sustenta en un conjunto de principios 
estratégicos que orientan y ordenan las intervenciones propuestas. Estos principios se de-
rivan directamente de los cuellos de botella identificados en el diagnóstico y establecen 
los criterios bajo los cuales deben diseñarse, priorizarse e implementarse las reformas. Su 
propósito es proveer un marco común de decisión que asegure coherencia entre las distin-
tas líneas de acción, evite enfoques fragmentados y permita alinear la política sectorial con 
los objetivos de seguridad energética, desarrollo territorial y sostenibilidad.

3.1. Coherencia integral entre el upstream y downstream 
El desempeño del sector hidrocarburos depende de la coherencia entre las actividades de 
exploración y producción (upstream) y el desarrollo de mercados, infraestructura y con-
sumo (downstream). Las decisiones sobre ambos segmentos deben diseñarse de manera 
articulada, reconociendo sus interdependencias y evitando políticas que fortalezcan un es-
labón en detrimento de otro. 

La reactivación de la exploración y la producción de hidrocarburos solo será sostenible si 
existe una demanda suficiente, predecible y territorialmente diversificada, lo que considera 
no dejar de lado las oportunidades de exportación que puedan existir. De manera comple-
mentaria, la masificación y el uso productivo del gas natural requieren una base sólida de 
suministro, infraestructura adecuada y reglas claras que permitan sostener inversiones de 
largo plazo. Este principio orienta la agenda hacia un enfoque sistémico, en el que las de-
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cisiones sobre upstream y downstream se diseñan de forma articulada y complementaria. 

3.2. El gas natural como activo clave para la seguridad energética y el desarrollo
El gas natural debe ser concebido como un activo clave, tanto para la seguridad energética 
como para el desarrollo económico y territorial. En el contexto de la transición energética, 
cumple un rol fundamental como combustible de transición, al permitir reducir emisiones, 
asegurar confiabilidad del sistema y sostener la competitividad productiva. 

Este principio implica superar una visión restringida del gas natural como insumo sectorial 
o política social, y asumirlo como herramienta de política pública con impacto transversal. 
La masificación no solo busca ampliar el acceso residencial, sino también impulsar su uso 
productivo, generar demanda ancla, dinamizar economías regionales y reducir brechas te-
rritoriales. Bajo este enfoque, la política energética debe integrar explícitamente el gas na-
tural en sus objetivos de largo plazo, articulando seguridad energética, desarrollo territorial 
y sostenibilidad ambiental.

3.3. Seguridad jurídica, predictibilidad y confianza para la inversión
La inversión en el sector hidrocarburos es intensiva en capital de largo plazo y altamente 
sensible al riesgo regulatorio e institucional. La pérdida de competitividad del sector en los 
últimos años ha estado estrechamente asociada a la incertidumbre jurídica, la rigidez nor-
mativa y la fragmentación institucional.

Una agenda de reformas efectiva debe, por tanto, priorizar la seguridad jurídica, la pre-
dictibilidad de las reglas del juego y la protección de las inversiones, sin menoscabar los 
estándares ambientales ni los intereses públicos. Esto implica sostener marcos legales y 
contractuales claros y predecibles, procesos regulatorios proporcionales al riesgo y una 
institucionalidad capaz de actuar de manera coordinada.

Asimismo, este principio implica fortalecer la gobernanza y la previsibilidad en la actuación 
de las entidades públicas y empresas estatales vinculadas al sector. Así, se debe evitar, por 
ejemplo, casos como los de PetroPerú donde su deficiente gestión ha generado impactos 
fiscales, operativos y reputacionales que afecten la confianza de los inversionistas y la sos-
tenibilidad del sistema energético.

Este principio orienta las reformas hacia la reducción de barreras burocráticas, el fortaleci-
miento de la confianza entre el Estado y los inversionistas y la creación de condiciones que 
permitan atraer inversión sostenible en exploración, infraestructura y masificación.

3.4. Gobernanza corporativa y eficiencia del Estado
La sostenibilidad y competitividad del sector hidrocarburos también dependen de la calidad 
de la gobernanza corporativa en las empresas públicas y de la eficiencia con la que el Esta-
do asume su rol de accionista. La experiencia reciente muestra que la inestabilidad directiva 
y la interferencia política en las empresas estatales derivan en pérdidas financieras, altos 
niveles de endeudamiento y un uso ineficiente de los recursos públicos. Estos problemas 
no solo erosionan la confianza en la capacidad del Estado para administrar activos estraté-
gicos, sino que también comprometen la viabilidad fiscal y la credibilidad del sector.

Este principio subraya la necesidad de adoptar prácticas de gobernanza corporativa que 
prioricen la transparencia, la profesionalización de los directorios y la rendición de cuentas, 
así como de delimitar claramente las funciones del Estado como regulador, accionista y 
promotor. Se enfatiza que, para asegurar la eficiencia en la gestión y maximizar el valor 
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público, es crucial mantener la gestión empresarial al margen de intereses políticos y fo-
mentar mecanismos que garanticen la continuidad y la meritocracia en la conducción de las 
empresas.

3.5. Enfoque territorial, relacionamiento comunitario y sostenibilidad ambiental
La sostenibilidad del sector hidrocarburos depende de su articulación efectiva con los te-
rritorios y las poblaciones donde se desarrolla la actividad. La persistencia de brechas so-
ciales, pasivos ambientales y percepciones de exclusión han debilitado el relacionamiento 
comunitario del sector y elevado los riesgos de conflictividad. Una agenda de política públi-
ca debe, por tanto, incorporar un enfoque territorial y social explícito, que asegure que los 
beneficios del sector se traduzcan en mejoras concretas en calidad de vida, infraestructura 
y oportunidades productivas. Ello requiere una presencia real del Estado y una gestión más 
efectiva del canon y de los recursos asociados, así como la consecución de proyectos de 
desarrollo con enfoque técnico y comunitario. Este principio enfatiza la importancia de una 
gestión ambiental sólida y creíble, que incluya supervisión efectiva, remediación de pasivos 
ambientales y procesos de participación y consulta que garanticen continuidad de compro-
misos y previsibilidad para todos los actores.

3.6. Gradualismo y viabilidad institucional 
La agenda de reformas debe diseñarse con un enfoque gradual y realista, alineado con las 
capacidades institucionales del Estado y las condiciones del mercado para generar resul-
tados progresivos y sostenibles en el tiempo. Las reformas estructurales del sector hidro-
carburos no pueden implementarse de manera simultánea ni desordenada. Este principio 
orienta la agenda hacia una implementación efectiva, evitando promesas inalcanzables y 
privilegiando acciones que generen credibilidad, irreversibilidad y resultados tangibles para 
la ciudadanía y los actores del sector.

4. Reactivación del upstream y fortaleci-
miento de la seguridad energética
La reactivación del upstream y el fortalecimiento de la seguridad energética son pilares 
fundamentales para garantizar el abastecimiento confiable de recursos hidrocarburíferos 
en el país. Esta sección aborda directamente los cuellos de botella identificados de estan-
camiento exploratorio, alta concentración productiva e insuficiente infraestructura, propo-
niendo medidas para reactivar la exploración, diversificar la producción y asegurar que el 
suministro se conecte adecuadamente con la demanda y la masificación.

4.1. Reforma del marco legal, fiscal y contractual del upstream
La reactivación del upstream requiere una actualización profunda del marco legal y fiscal 
para atraer inversiones. La Ley Orgánica de Hidrocarburos debe reformarse para hacerla 
más flexible y adaptada a las nuevas condiciones del mercado, con énfasis en la homolo-
gación entre los contratos de petróleo y gas natural y ampliación de plazos contractuales y 
en la flexibilización de mecanismos de prórroga. Es crucial también fomentar una revisión 
fiscal que asegure que el sistema sea competitivo frente a otras regiones productoras, sin 
comprometer los recursos del Estado y garantizando mayor previsibilidad tributaria.
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Propuesta:
 Reforma legal: reformar la Ley Orgánica de Hidrocarburos para ampliar y homolo- 
 gar plazos contractuales y flexibilizar mecanismos de prórroga, de modo que los  
 contratos se adapten a las condiciones actuales y futuras del mercado.

 Régimen fiscal competitivo: mejorar los regímenes fiscales (particularmente de  
 regalías) para promover proyectos de largo plazo y revisar incentivos fiscales   
 (como deducción acelerada de gastos exploratorios y régimen especial de amorti- 
 zación) a fin de promover la exploración y reinversión en zonas productivas, asegu- 
 rando la sostenibilidad fiscal y la competitividad.

 Canon y regalías: revisar el esquema de canon petrolero y gasífero para alinearlo  
 con los ingresos efectivos percibidos por el Estado, logrando un equilibrio territo- 
 rial que beneficie a las regiones productoras sin afectar la competitividad operati- 
 va y fiscal.

 Seguridad jurídica: Fortalecer la seguridad jurídica mediante la creación de normas  
 claras y predecibles para las inversiones. Se requiere también mayor predictibilidad  
 en el accionar de las autoridades, lo que pasa en parte por asegurar mayor estabi- 
 lidad en los puestos de las autoridades y funcionarios del sector. 

Estos cambios son clave para el fortalecimiento del sector y debe ir acompañados de una 
adaptación del marco normativo que considere el impacto en el downstream, especialmen-
te en relación con la masificación del gas natural.

4.2. Promoción estatal efectiva y fortalecimiento de Perúpetro
La intervención del Estado debe ser activa y estratégica, no solo como regulador, sino como 
promotor del sector. Para ello, es fundamental fortalecer Perúpetro para que asuma un rol 
más proactivo en la promoción de nuevas rondas de exploración y la gestión de recursos 
estatales, así como en la preservación de los derechos sobre los lotes. Esta promoción 
debe articularse con la masificación y el desarrollo de la demanda interna para asegurar 
que la nueva oferta tenga un mercado donde colocarse.

Propuesta:
 Gobernanza:  PerúPetro requiere de una institucionalidad sólida, libre de injeren- 
 cias políticas y basada en principios de gobernanza moderna. Así, se requiere   
 optimizar su estructura organizacional y establecer un modelo de gobernanza   
 meritocrático, con procesos de selección de los miembros del directorio basados  
 en criterios técnicos. 

 Capacidad y liderazgo: fortalecer a Perúpetro con mayores capacidades operati- 
 vas y estratégicas para que se convierta en un líder en la promoción de exploración  
 –mediante procesos transparentes, competitivos y adecuadamente explicados a  
 las comunidades– y en la gestión de los recursos estatales. 

 Modernización tecnológica: modernizar y digitalizar los procesos operativos y de  
 supervisión contractual de Perúpetro para mejorar la eficiencia, la transparencia y  
 la trazabilidad de la información, facilitando la coordinación con otros actores y con  
 la masificación del gas natural.

 Articulación con la demanda: Asegurar que los esfuerzos de promoción estén   
 alineados con la expansión de la demanda interna y la masificación del gas natural,  
 de modo que las nuevas inversiones en upstream se traduzcan en beneficios tan- 
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 gibles para la seguridad energética y el desarrollo regional.

4.3. Infraestructura habilitante para la producción y la seguridad energética
La infraestructura crítica es clave para que la producción de hidrocarburos se conecte ade-
cuadamente con los mercados nacionales e internacionales. Es fundamental la moder-
nización y recuperación de infraestructura crítica como el Oleoducto Norperuano y otras 
infraestructuras de transporte, asegurando que puedan soportar el aumento de la produc-
ción y garantizar la seguridad energética. Además, se debe promover el acceso a nuevas 
zonas de producción mediante la optimización de la logística y la construcción de nuevas 
infraestructuras, coherente con la expansión de la demanda. 

Propuesta:
Modernización de infraestructura: modernizar la infraestructura crítica (oleoductos, refi-
nerías, etc.) mediante esquemas de concesión a operadores especializados para mejorar la 
eficiencia del transporte y la evacuación de hidrocarburos, y asegurar que esta infraestruc-
tura soporte incrementos de producción.

Refuerzo del sistema energético: reforzar la infraestructura energética para mejorar la 
seguridad y competitividad del sector hidrocarburos, incluyendo la modernización de insta-
laciones existentes y la incorporación de nuevas tecnologías.

Acceso a nuevas zonas: asegurar el acceso a nuevas zonas de producción mediante la opti-
mización de la logística y la construcción de nuevas infraestructuras, priorizando proyectos 
que integren el desarrollo del upstream con la expansión de la demanda, la masificación, el 
cuidado ambiental y el respeto a las poblaciones.

5. Masificación del gas natural y desarrollo 
de mercados
La masificación del gas natural es un factor crucial para asegurar la sostenibilidad del sec-
tor hidrocarburos y el desarrollo energético del país. Esta sección aborda directamente el 
cuello crítico de masificación incompleta y las brechas territoriales señaladas en el diagnós-
tico, proponiendo medidas para aumentar la cobertura de gas a nivel residencial, industrial 
y vehicular y para consolidar una demanda ancla que sustente la reactivación del upstream.

5.1. La masificación del gas natural como política de Estado
El gas natural debe ser considerado un activo estratégico para el país. No solo por su capa-
cidad de garantizar la seguridad energética, sino también por su potencial para dinamizar 
economías regionales, reducir brechas territoriales y fomentar el desarrollo sostenible. La 
masificación debe asumirse como una política de Estado con un enfoque integral que arti-
cule la infraestructura, la demanda y la regulación de toda la cadena de valor.

Propuesta:
 Actualizar la Política Energética Nacional al 2050 incorporando explícitamente el  
 rol del gas natural como combustible de transición, una visión de autosuficiencia  
 energética progresiva y su articulación con los objetivos de cierre de brechas terri- 
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 toriales.

 Definir la masificación del gas natural como política de Estado con un enfoque  
 integral que promueva su uso en toda la cadena productiva y asegure que su ex- 
 pansión no dependa de intervenciones fragmentadas o fiscalmente frágiles y se  
 haga de manera costo efectiva, reconociendo casos y situaciones donde otros   
 combustibles, como el GLP, por ejemplo, son más costo eficientes. 

 Crear un marco regulatorio claro y estable que garantice la expansión del gas en  
 todo el país, brindando reglas predecibles y estímulos adecuados para operadores  
 y usuarios. 

5.2. Infraestructura de transporte y distribución de gas natural
La infraestructura de distribución de gas es clave para garantizar que llegue a todas las 
regiones del país. Este eje incluye la reactivación de proyectos paralizados de transporte, 
la evaluación de ductos complementarios, el despliegue de plantas regionales de GNL y el 
uso del gasoducto virtual como solución transitoria para la apertura de nuevos mercados.

Propuesta:
 Reactivar y completar proyectos de transporte que permitan integrar nuevas re- 
 giones y asegurar la continuidad de la cadena de abastecimiento.

 Evaluar ductos complementarios y plantas regionales de GNL, priorizando alter- 
 nativas que ofrezcan mayor cobertura y reducción de costos logísticos.

 Utilizar los gasoductos virtuales para atender nuevos clientes y acelerar la llegada  
 del gas natural a zonas alejadas.

5.3. Esquema tarifario, FISE y equidad territorial
El esquema tarifario debe ser justo y equitativo, asegurando que las tarifas de gas natural 
sean accesibles, pero que también permitan la sostenibilidad del mercado. Los subsidios 
deben dirigirse a los sectores más vulnerables, a través del Fondo de Inclusión Social Ener-
gético (FISE), sin generar distorsiones en el mercado y priorizando la expansión territorial.

Propuesta:
 Revisar el esquema tarifario buscando un balance entre justicia social, viabilidad  
 económica y sostenibilidad en el tiempo. El nuevo esquema debe contar con linea- 
 mientos claros que generen mayor predictibilidad respecto de las tarifas.  

 Reorientar el FISE para garantizar que los subsidios beneficien a los hogares vul- 
 nerables sin generar distorsiones en el mercado, priorizando la expansión fuera de  
 Lima y Callao y asegurando mayor predictibilidad presupuestal

 Promover la equidad territorial, garantizando la expansión de la red de gas fuera  
 de Lima y Callao con precios accesibles y servicios de calidad.

5.4. Uso productivo del gas natural y desarrollo de demanda ancla
El uso productivo del gas natural en sectores clave como la industria, el transporte y la 
petroquímica es esencial para consolidar la demanda y sustentar las inversiones en el ups-
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tream. El desarrollo de demanda ancla, como el uso de gas natural vehicular (GNV) y la pro-
visión a industrias intensivas como de producción de fertilizantes y petroquímica, permitirá 
dinamizar la economía y aumentar la competitividad del país. 

Propuesta:
 Promover el desarrollo de proyectos de demanda ancla, como el GNV y la petro- 
 química, para crear una demanda estable y sostenible que dinamice la economía  
 regional y respalde la reactivación del upstream. 

 Promover el uso del gas natural en sectores industriales intensivos, con incenti- 
 vos específicos para industrias como la de los fertilizantes agrícolas, los explosivos  
 mineros y la petroquímica, de modo que se generen mercados estables y de alto  
 consumo.

6. Institucionalidad, regulación y sostenibi-
lidad socioambiental
Una reforma exitosa del sector hidrocarburos no solo depende de decisiones técnicas, sino 
de la capacidad institucional y regulatoria para implementar políticas, gestionar impactos 
sociales y ambientales, y asegurar que los beneficios del sector se distribuyan equitativa-
mente. Esta sección aborda los cuellos de botella críticos de fragmentación institucional y 
débil articulación territorial identificados en el diagnóstico, proponiendo medidas para for-
talecer la coordinación intersectorial, simplificar trámites y consolidar la aceptación social. 

6.1. Reforma institucional y articulación intersectorial
La articulación institucional es fundamental para reducir los costos de transacción, garan-
tizar la predictibilidad y promover la eficiencia en la toma de decisiones dentro del sector 
hidrocarburos. Se requiere una coordinación efectiva entre las entidades del Estado res-
ponsables de la gestión, supervisión y promoción del sector (como el Minem, Perúpetro, los 
reguladores y los gobiernos subnacionales) para asegurar que las políticas se ejecuten de 
manera coherente.

Propuesta:
 Fortalecer las capacidades de los órganos responsables, asegurando que cuen- 
 ten con autonomía, recursos y capacidad operativa para liderar la implementación  
 de políticas y proyectos.

 Crear una ventanilla única y mecanismos de articulación interinstitucional para la  
 gestión de permisos, trámites y proyectos estratégicos del sector, con plazos defi- 
 nidos y seguimiento efectivo, a fin de optimizar procesos y reducir la burocracia.  
 El sector minero ha logrado buenos avances en este ámbito por lo que puede ser  
 tomado como referencia.

 Modernizar, estandarizar y digitalizar los procesos administrativos, garantizan- 
 do transparencia, trazabilidad y acceso a la información para todos los actores   
 involucrados.

 Impulsar la coordinación con gobiernos subnacionales y comunidades locales, in- 
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 tegrando la planificación energética con los planes de desarrollo territorial y forta- 
 leciendo los espacios de diálogo.

6.2. Reforma de Petro-Perú: gobernanza y reestructuración
Este desafío se extiende también a la gobernanza de las empresas públicas vinculadas al 
sector, como Petro-Perú. En particular, las debilidades en la profesionalización de la ges-
tión, la alta rotación directiva y la ausencia de objetivos claros de desempeño han expuesto 
riesgos fiscales e ineficiencias operativas, especialmente en aquellas empresas que operan 
infraestructura crítica del downstream. Abordar estos problemas es condición necesaria 
para fortalecer la credibilidad institucional, reducir riesgos sistémicos y asegurar la soste-
nibilidad del sector.

El Decreto de Urgencia N.º 010-2025 reconoce la crisis patrimonial y operativa de Petro-Pe-
rú y dispone medidas extraordinarias para reorganizar la empresa, preservando la conti-
nuidad de la cadena de producción y el abastecimiento de combustibles a nivel nacional. 
Estas medidas incluyen la creación de bloques patrimoniales autónomos, la incorporación 
de la empresa al proceso de promoción de la inversión privada mediante PROINVERSIÓN 
y la aprobación de una nueva estructura orgánica. Cumplir con el decreto implica, además, 
garantizar una gestión profesional y transparente que elimine la inestabilidad directiva ob-
servada en los últimos años.

Propuesta:
 Ejecutar la reorganización patrimonial prevista en el decreto, segmentando los  
 activos en bloques autónomos (que pueden incluir la Nueva Refinería de Talara) y  
 transfiriéndolos a vehículos de propósito especial para su gestión eficiente.

 Encargar a PROINVERSIÓN el diseño y conducción del proceso de promoción,  
 para que determine la modalidad de inversión privada aplicable y seleccione opera- 
 dores especializados, respetando los plazos y facultades establecidos en la norma.

 Aprobar y aplicar la nueva estructura orgánica y las medidas de reconversión y  
 reducción de personal en el plazo de 30 días, asegurando que la empresa cuente  
 con un esquema funcional acorde con su nueva configuración.

 Velar por la continuidad del abastecimiento en las regiones donde Petro-Perú es  
 el principal proveedor, tal como exige el decreto, coordinando con OSINERGMIN y  
 los operadores designados para asegurar la seguridad energética.

Crucial en este proceso de reorganización y restructuración patrimonial se logre evitar que 
la empresa siga demandando aportes estatales y generando contingencias fiscales que 
comprometan a las finanzas públicas y presionen a los contribuyentes.

6.3. Gestión de trámites, permisos y evaluación ambiental
La complejidad en los trámites y permisos es un desafío para el sector. Es esencial sim-
plificar estos procesos para reducir costos de transacción y mejorar la competitividad, sin 
sacrificar estándares.

Propuesta:
 Simplificar y armonizar los procedimientos de permisos y evaluaciones, aplican- 
 do principios de proporcionalidad al riesgo y estableciendo plazos y criterios técni 
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 cos homogéneos.

 Implementar la ventanilla única de permisos en coordinación con las entidades  
 competentes, de modo que los trámites se realicen en un único punto de contacto  
 con seguimiento en línea y plazos predecibles.

 Reformar el marco de calificación y estabilidad tributaria para reducir barreras  
 de entrada y mejorar la predictibilidad de las inversiones, integrando criterios am- 
 bientales y sociales desde el inicio de los proyectos.

 Fortalecer la capacitación de las autoridades responsables de la evaluación y fis- 
 calización ambiental, asegurando que dispongan de herramientas técnicas y   
 tecnológicas adecuadas para un control eficiente y transparente.

 Introducir criterios de razonabilidad y gradualidad en el régimen sancionador,  
 para asegurar que las sanciones sean proporcionadas y que se priorice el cumpli- 
 miento.

6.4. Sostenibilidad socioambiental y relacionamiento comunitario
La sostenibilidad del sector hidrocarburos no sólo depende de la gestión técnica y económi-
ca, sino también de la aceptación social de las actividades. El relacionamiento comunitario 
se ha convertido en un factor crítico para la continuidad de los proyectos, especialmente 
en zonas productoras donde la conflictividad social ha sido un desafío recurrente. A esto se 
suma la histórica ausencia del Estado en estas zonas alejadas, sobre todo de la selva; se re-
quiere así, fortalecer la presencia estatal con la prestación de servicios públicos de calidad.

Es crucial que las comunidades locales se beneficien directamente de las actividades a tra-
vés de proyectos de desarrollo social y del uso eficiente de los fondos generados por ca-
non y regalías –se requiere para ello de capacitación y asistencia técnica a las autoridades 
locales–. La gestión ambiental también debe ser una prioridad, con un enfoque claro en la 
remediación de pasivos y la prevención de impactos futuros.

Propuesta:
 Garantizar presencia del Estado y promover proyectos de desarrollo territorial  
 en las regiones productoras, utilizando el canon y otros recursos para financiar la  
 prestación de servicios públicos e implementación de iniciativas sociales y econó- 
 micas que respondan a las necesidades de las comunidades.

 Establecer mecanismos de participación activa de las comunidades en los bene- 
 ficios y decisiones derivadas de la actividad hidrocarburífera, garantizando trans- 
 parencia y corresponsabilidad.

 Garantizar el uso eficiente del canon y los fondos sociales en la remediación y  
 compensación de impactos ambientales, e implementar proyectos de desarrollo  
 que estén alineados con los planes de desarrollo territorial.

 Mejorar la gestión de pasivos ambientales, asegurando que las empresas asu- 
 man la responsabilidad por los impactos de sus actividades y ejecuten programas  
 de remediación efectivos.

 Fortalecer los procesos de consulta previa y participación ciudadana, garanti- 
 zando la continuidad de los compromisos asumidos en materia ambiental y social  
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 y la construcción de confianza entre el Estado, las empresas y las comunidades.

7. Hoja de ruta 2026 - 2031
La implementación de las reformas propuestas requiere una secuencia clara y realista, que 
permita avanzar desde decisiones estratégicas inmediatas hacia transformaciones estruc-
turales sostenibles. Para ello, se plantea organizar las acciones en tres horizontes tempo-
rales: corto plazo (hasta 100 días), mediano plazo (hasta 1 año) y largo plazo (hasta 5 años). 
El orden de las acciones responde a criterios de impacto sobre los cuellos de botella más 
críticos, viabilidad política e institucional y efecto habilitador sobre otras reformas. En con-
junto, la hoja de ruta busca reducir incertidumbre en el corto plazo, volver irreversibles las 
reformas en el mediano plazo y consolidar resultados económicos, territoriales y sociales 
en el largo plazo.

7.1. Criterios de priorización
Las acciones de la hoja de ruta se priorizan según tres criterios principales: (1) su impacto 
estructural sobre los cuellos críticos del sector —en particular el estancamiento explora-
torio, la insuficiente masificación del gas natural y la fragmentación institucional—; (2) su 
efecto habilitador, entendiendo que algunas decisiones y reformas son condición necesa-
ria para la ejecución posterior de inversiones; y (3) su viabilidad política y administrativa, 
privilegiando medidas que puedan implementarse dentro de las capacidades actuales del 
Estado

7.2. Primeros 100 días: decisiones estratégicas y señales inmediatas
En el corto plazo, el objetivo es reducir la incertidumbre, alinear expectativas y enviar seña-
les claras de rumbo a los actores del sector, sin pretender ejecutar aún transformaciones 
estructurales. Para ello, las líneas de acción prioritarias deben permitir establecer un marco 
de confianza inicial y sentar las bases para la implementación efectiva de las reformas. A 
continuación, en el Cuadro N° 1 se presentan los detalles. 

Cuadro N° 1: Líneas de acción al corto plazo
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7.3. Primer año: implementación normativa e institucional
En el mediano plazo, el objetivo es convertir las decisiones estratégicas en reglas efectivas, 
capacidades institucionales fortalecidas y programas en ejecución inicial. En este horizon-
te, las reformas se vuelven operativas e institucionalmente irreversibles. A continuación, 
en el Cuadro N° 2 se detallan las líneas de acción prioritarias.

Cuadro N° 2: Líneas de acción en el mediano plazo
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7.4. Horizonte 2028–2031: ejecución de inversiones y consolidación de impactos
En el largo plazo, el objetivo es lograr resultados estructurales sostenibles en producción, 
consumo, desarrollo territorial y legitimidad social del sector. Este horizonte permite eva-
luar el éxito integral del paquete de reformas y su contribución al desarrollo sostenible del 
país. A continuación, en el Cuadro N° 3 se detallan las líneas de acción prioritarias.

Cuadro N° 3: Líneas de acción en el largo plazo

15



98

La hoja de ruta propuesta traduce las reformas del sector hidrocarburos en una secuencia 
clara de decisiones, reformas e inversiones, alineadas con los cuellos de botella identifica-
dos en el diagnóstico. Al combinar señales inmediatas en los primeros 100 días, reformas 
institucionales en el primer año y resultados estructurales en el mediano y largo plazo, se 
establecen las bases para un aprovechamiento estratégico del gas natural, coherente con 
la seguridad energética, el desarrollo territorial y la transición energética del país.

7.5. Matrices de implementación

Cuadro N° 4: Medidas en el corto plazo

16



99

Cuadro N° 5: Medidas en el mediano plazo
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Cuadro N° 6: Medidas en el largo plazo
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7.6. Metas al 2031
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